RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002749, Ent. N° 849/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), relacionadas con la renovación del contrato de préstamo con el Banco de la República Oriental del Uruguay, por un monto de U$S 75.000.000;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Presidencia del Ente, de fecha 7/2/12, refrendada por Resolución de Directorio Nº 229/2/2012, de 9/2/12, se indicó que en virtud de la importación de 1:012.037 barriles de crudo, se dispuso autorizar un acuerdo de financiamiento anual con el Banco de la República Oriental del Uruguay por la suma de U$S 75:000.000, con un costo financiero estimado de U$S 2:000.000; disponiendo la ejecución del gasto, en virtud de lo establecido en el entonces vigente inciso segundo del Artículo 107 del TOCAF;
2) que con fecha 7/2/12, ANCAP y el BROU suscribieron el documento de adeudo correspondiente (préstamo Nº 155-49502-2), con una Tasa Efectiva Anual inicial de 2,65%, y un vencimiento previsto para dicho documento para el 7/5/12;
3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 10/2/12, se autorizó a ANCAP a suscribir el acuerdo de financiamiento con el BROU, por la suma de U$S 75:000.000;
4) que este Tribunal, en Resolución de fecha 7/3/12, se dispuso cometer al Contador Delegado en el organismo la intervención de los gastos emergentes de la operación referida;  
5) que por Resolución de Directorio Nº 149/2/2013, de 7/2/13, se autorizó la renovación del contrato de préstamo suscrito con ANCAP, manteniendo las condiciones originales de contratación (plazo de un año y TEA inicial del 2,65%);

6)  que por Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 8/2/13, se autorizó a ANCAP a suscribir la renovación del préstamo que actualmente mantiene con el BROU, disponiéndose dar cuenta a la Asamblea General de la operación referida;
CONSIDERANDO: 1) que la presente renovación de préstamo encuadra en las potestades del Ente, por cuanto el Artículo 3 de la Ley N° 8.764, establece que son competencia del Directorio de ANCAP “todas las operaciones industriales y comerciales que exijan las funciones que se le confían”; 

2) que la presente renovación se realiza en forma directa, por encuadrar en la causal de excepción establecida en el Literal A) Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF, que habilita a prescindir del procedimiento que conforme con el monto del gasto corresponde atendiendo a la naturaleza estatal de las entidades involucradas;

3) que de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 267 de la Ley N° 18.834, aquellas operaciones financieras realizadas por Entes Autónomos o Servicios Descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado, que superen el monto de 85:000.000 de UI, deberán contar con autorización del Poder Ejecutivo y deben ser remitidas a la Asamblea General, dentro de los treinta días de su aprobación;
4) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en el artículo citado, en la medida que la operación remitida ha sido debidamente autorizada por el Poder Ejecutivo y se ha dispuesto por éste la remisión a la Asamblea General, dentro de los treinta días de su aprobación;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención de los gastos emergentes de la renovación del contrato de préstamo referido, previa verificación de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del efectivo ingreso de los fondos. Asimismo, deberá verificar que las condiciones de la contratación se ajusten a las oportunamente remitidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por Resolución de 16 de junio de 2010;

2) Comunicar a la Contadora Delegada en el Ente; y
3) Devolver las actuaciones.”
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